
ACREDITACIÓN MIPYME 

 

Señores 

MUNICIPIO DE GARAGOA  

Garagoa Boyacá 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación PROCESO DE MINIMA CUANTIA No. AMG-MC-

011-2026   

 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FUMIGACIÓN, LIMPIEZA GENERAL, CONTROL 

DE ROEDORES, LAVADO Y DESINFECCIÓN DE LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

DE AGUA POTABLE DE LOS RESTAURANTES ESCOLARES DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE GARAGOA, EN EL MARCO DEL PLAN DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE).” 

 
Estimados señores: 

 

Yo, JORGE AUGUSTO ROMERO RAMOS   identificado con cédula de ciudadanía No. 4150899 

de San Luis. actuando en representación Propia y GERALDINE ESTEFANY GONZALEZ 

GAITAN identificada con cédula de ciudadanía No. 1.048.849.094 de Garagoa, actuando 

como contador declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra 

clasificada como: micro empresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas 

legales vigentes.  

 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación 

mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o 

accionistas de los miembros del proponente plural. me permito solicitar la limitación de 

MIPYMES al Municipio de Garagoa Boyacá. 

 

 
ATENTAMENTE: 

 

Firma: _____________________________  

JORGE AUGUSTO ROMERO RAMOS    
CC 4150899 de San Luis 
 
 
 
 
 
Firma Contador: _____________________________  

GERALDINE ESTEFANY GONZALEZ GAITAN  

CC No. 1.048.849.094 de Garagoa  
TP 257917-T 

 

En constancia, se firma en Garagoa a los 11 días del mes de febrero de 2026 


